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MUNICIPIO: PEDREZUELA  
ACTUACIÓN: ADQUISICIÓN DE UNA BARREDORA CON TOLVA DE 2 M3 NETOS REALES 
PROGRAMA: PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2016-2019   
ASUNTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
TRAMITACIÓN ORDINARIA 
 
 
 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNA 
RED BARREDORA CON TOLVA DE 2M3 NETOS REALES 
 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 28 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE y 73 del Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, se informa a continuación de la necesidad, las características y el importe de 
las prestaciones objeto del contrato. 
 
La actuación de referencia consiste en la Adquisición de una barredora con tolva de 2 m3 
netos reales. 
 
Con fecha 06 de febrero de 2018, el Ayuntamiento de Pedrezuela emitió un certificado por el 
que se solicitaba el alta en el PIR 2016-2019 de la actuación “Adquisición de una barredora con 
tolva de 2 m3 netos reales”. 
 
Asimismo, el Ayuntamiento de Pedrezuela aportó con fecha 22 de mayo de 2018 memoria 
valorada, acompañada de una memoria en las que se detallaban las necesidades de los 
equipos, material e instalaciones que debería reunir la presente actuación. 
 
Las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado consisten en la 
limpieza de las calles más estrechas del casco urbano de Pedrezuela donde se necesita un 
modelo más pequeño que las barredoras existentes en el municipio de Pedrezuela y por tanto 
de mayor maniobrabilidad. 
 
En aplicación del Decreto 75/2016, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid, por el que se aprueba el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid para el periodo 2016-2019, el Director  General de Administración Local, vista la 
documentación aportada por el Ayuntamiento de Pedrezuela, dictó Resolución, con fecha 11  
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de julio de 2018, por la que se daba de alta en el PIR para el periodo 2016-2019 la actuación 
denominada  “Adquisición de una barredora con tolva de 2 m3 netos reales” por un importe 
de 118.069,38 € (I.V.A. incluido). 
 
 
Por todo ello se procede a la tramitación del contrato de suministro titulado “Adquisición de 
una barredora con tolva de 2 m3 netos reales” para el Municipio de Pedrezuela, por un 
importe de 118.069,38 € (I.V.A incluido). 
 
Por lo tanto, y con el objeto de poder adjudicar el suministro mediante el Procedimiento 
Ordinario con pluralidad de criterios, se informa la necesidad de tramitar el expediente 
oportuno para contratar dicho suministro.  
 
 
 

                          Madrid, a fecha de la firma 
 

                 EL DIRECTOR  GENERAL DE  
                 ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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